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Quito, 12 de septiembre de 2016 

Señores Acciomstas de HOLDINGPALMACA C.A 

En mu calidad de Comusano Principal del Holgdmgpalmaca C A, revise el Informe de los 
auditores independientes, el Estado Separado de Situación Financiera, Estado Separado de 
Resultados Integrales, Estado Separado de Cambros en el Patamomo, Estado Separado de 
Flujos de Efectivos, las notas explicativas a los mencionados resultados y las políticas 
contables aplicadas por la empresa durante el ejercicio comprendido entre el 1 de enero de 
2015 y el 31 de diciembre de 2015, as1 como también los Estados Fmancieros de las 
empresas Sopalin $ A, Oleocastllo S A, Alespalma SA, Olepsa SA y Agrisanlo Cra 
Ltda., según documentos puestos a mi consideración, musmos que son de absoluta y total 
responsabilidad de la Admunistración del Holding y de cada una de las compañías, 
carcunseribréndose mu responsabilidad a expresar una opraión sobre los mismos 

La Superintendencia de Compañilas, Valores y Seguros, el 28 de jumo de 2016 tiene 
actualizado el registro de las transferencias de acciones de Industrias Ales CA al 
Holdmgpalmaca CA 

Esta pendiente el registro de la transferencia de las 99000 acexones de la compañía 
Agricola San Lorenzo AGRISANLO Cia. Ltda, pues no se completa el tramite de la 
escntura pública respectiva, 

ASPECTOS ADMINISTRATIVOS 
La Compañía ha observado todas y cada una de las normas legales, estatutarias, leyes, 
normas y procedwmientos y ha dado cumplimiento a las resoluciones de las Juntas, 
conforme consta en las actas elaboradas para el efecto 

Este miorme de comisario considera los documentos señalados en el Art 291 de la Ley de 
Compañías que son. balance general, el estado de la cuenta de pérdidas y ganancias y sus 
anexos, así como el imforme de la admuustraion y de los auditores extemos, , 
considerando el conocinmento de las normas estatutarias, gestion adrumstrafiva, manejo de 
libros sociales, sistema de control imterno y analisis de los estados financieros, 
operaciones, situación y resultados obtenidos por Holdingpalmaca S.A., cortados al 31 de 
diciembre de 2015 

La empresa ha cumplido con las distintas resoluciones de la Supermtendencia de 
Compañias, Valores y Seguros relacionadas para la preparación y presentación de sus 
estados financieros correspondientes al ejercicso termnado el 31 de diciembre de 2015 

La informacion admumistrativa y financiera esta sistematizada y adimunustrada segun los 
procedumentos normativos fijados para el efecto y, los datos presentados en los Estados 
Financieros son resultado de los registros contables y su elaboración corresponde a las 
NIFS
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El Sistema de Control Intemo de Holdingpalmaca S.A., considero adecuado pues 
proporciona a la Admunistración seguridad razonable en relación con los resultados 
registrados, respecto de que no existen exposiciones que los afecten, de la revisión de los 
registros, anexos y estados financteros, así como los sistemas que tiene en operación el área 
contable, estos proporcionan una base razonable de opimon, por lo que declaro haber 
cumplido la disposicion del articulo 279 de la Ley de Compañras, en lo que es aplicable 

Del analisis de los documentos sometidos a im conocimuento y dada la naturaleza de la 
empresa, por ser sólo tenedora de acerones, no se requere realizar provisiones en las cifras 
de los estados financieros 

Expresamente declaro no haber recibido magún tipo de denuneras formuladas por los 
sefiores accionistas o los trabajadores de la empresa, relacionadas con hechos u operaciones 

que los consideren como trregulares, por lo cual no he ampliado mu analisas para revisarlas 
conforme lo dispone el Art 214 

Holdingpalimaca S.A., ha dado cumplinmento a sus obligaciones tributarias, a mas de las 
laborales, societarias, mumcrpales y de agente de retencion, conforme lo demuestran sus 
comprobantes, declaraciones, anexos, cuadros y mas registros contables 

OPINION SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS SEGÚN LA APLICACIÓN DE 
LAS NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN FINANCIERA NIF. 

Durante el ejercicio 2015, la Administración de la Compañía decidió adoptar la enrmenda 
establecida en la NIC 27, mediante la cual se adopta el metodo de participación como una 
operacion para contabilizar las Inversiones en subsidiarias, negocios conyuntos y asociadas 
en los estados financieros Separados de una entidad, por tanto la Compañía procedió por 
efectos de comparabilidad a ajustar los estados financieros al 31 de diciembre de 2014 en 
los rubros expuestos a continuación 
  

  

  

        
  

  

  

  

    

Toversiones en Resultados 
Substdrartas. Acumulaos 

Montos registrados previamente al momento de la adquisción — 24 060 208 240) 
costo 
Ayuste al valor Patrumomsal Proporcional (663359) (653359) 
¡Saldos Acumulados al 31 de dictembre de 2014 23 396 854 (663.594) 

Resuliados Acumulaos 
Pérdida neta y resultado mtegral del año reportada previamente 240 | 
Resultados por versiones en subsidiarias (653 354) 
Utilidad del año — ajustada (663 594)       

De conformidad con las disposiciones que la Ley de Compaíhas dispone, para el ejercioro 
de las funciones de Comisario, en especial la determinada en el Art 288, me permito 
zaformar que los Estados Financieros que la empresa presenta, al 31 de diciembre de 2015, 
registran una pérdida acumulada de (US$ 4 987 788) , y al 31 de diciembre de 2014 la 
pérdida fue de (US$ 663 594) 

Situacion que la pone en situación de liquidacion, de conformidad con el Art 198 de la Ley



Ec. Gustavo Montenegro Zaldumbide COMISARIO 
C.PA. 7.714 
  

de Compañías que dice 

“Liquidación por pérdulas.- Cuando las perdidas alcancen al cincuenta por 
ciento o más del capial suscrito y el total de las reservas, la compañia se 
pondrá necesarramente en liquidación, st los accionistas no proceden a 
remtegrario o a Immtar el fondo social al capital existente siempre que ésta 
basta para conseguar el objeto de la compañia” 

CONCLUSIÓN 

La revisión de la documentación sometida a mu análisis se encuentra preparada de 
conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias vigentes establecidas por la 
Supenntendencia de Compañias, Valores y Seguros, especsalmente bajo el entomo de 
aplicación y presentacion de sus Estados Financieros lo cual me permite concluar en los 
siguientes puntos 

Las cifras presentadas en los estados financieros preparados y sometidos a la revision, están 
debidamente temastrados y soportados contablemente con la documentacion respectiva y los 
indicadores presentados son resultado de las actividades de la empresa durante el ejercxezo 
economico termmado el 31 de diciembre de 2015 

Con todos estos antecedentes ratifico que los Estados Finanejeros sometidos a mu revisión 
corresponden a la realidad de la empresa, recomendando a los señores Accionistas la 
necesidad de capitalizar a la empresa para eliminar la afectación suftida en sus cuentas 
patrimomtales, conforme se expone en parrafos anteriores de este informe, al tiempo de 
recomendar a los señores Accionistas, la aprobación de los Estados Financieros de 
Holdingpalmaca S.A,, cortados al 31 de diciembre de 2015 

Igualmente aclaro que en mu calidad de Comisano de Holdingpalmaca S.A , este míorme 
está realizado para conocimiento e nformación de los sefiores Accionistas de la empresa y, 
para su presentacion en la Supermiendencia de Compañías, Seguros y Valores del Bouador, 
dando cumplimiento as1 a las disposiciones legales vigentes no pudiendo ser utilizado en 
otros proposttos ajenos a este fin 

   


